
Título completo: LEY 1998 del 14 de Noviembre de 2019 
 
 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDEN HONORES A LOS ESTUDIANTES FALLECIDOS EN LOS HECHOS 

OCURRIDOS EL DÍA 17 DE ENERO DE 2019, EN LA ESCUELA DE CADETES DE POLICÍA "GENERAL 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER", AUTORIZANDO AL GOBIERNO NACIONAL PARA SU ASCENSO 

PÓSTUMO, CON RECONOCIMIENTO PRESTACIONAL y PENSIONAL A LOS BENEFICIARIOS Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" . 

 
 
 
Tema en síntesis: La presente Ley tiene por objeto rendir honores a los estudiantes fallecidos y lesionados                 
en la Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula Santander, autorizando al Gobierno nacional                
para que ascienda de forma póstuma a los estudiantes fallecidos, y se otorgue reconocimiento prestacional y                
pensional a los beneficiarios o quien acredite mejor derecho. 
 
 
 
Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. La ley determina que el personal uniformado de la Policía Nacional de Colombia que se encontraba en 
comisión de estudios o licencia remunerada en la Escuela de Formación de Oficiales, se regirá por las 
normas prestacionales y pensionales de la categoría que ostentaban al momento del fallecimiento 

2. Se debe rendir homenaje público a los Estudiantes fallecidos y a las víctimas del atentado ocurrido el 
día 17 de enero de 2019 en la Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula Santander". 


